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DE LAS BALEARES.

Mégmn'dío f'c PropiedadesHabien 
dose hecho pr esente a esta Adininis 
tracion <iue el edificio que fué cor 
vento de íiailrs franciscanos dc.no 
minado de Jesús extramuros dd esta 
ciudud so halla completamente aban 
donado y en estado de ruina; cuyo 
edificio fué vendido por el Estado en 
7 de junio do 1843, á D. .Loaquh' 
José Basura y Compañía del Comer 
cío de B -.rceíona, y observádose que 
hoy no se satisface contribución ah 
gima por m ho convenio bi se sab 
quien es su propietario. La Admi
nistración espera que las personas 
que tengan derecho sobre el indica 
do ecdficiu se sirvan presentarse en 
ia misma con los títulos que lo acre 
diten para canoeer si se está en ct 
caso de entablar expediente para in 
cantarse de él, ei Estado, como bic 
nes mostrencos.

PalmA ! 5 julio 1878.- El Jefe ecx> 
nómico, Luis Martínez do Hervás.

Núm. 63
Esbuu a tas. — La Dirección general 

te Renta ’ Estancadas en su orden 
circuí r do 10 de junio último me 

' dice lo ([Ue sigue:
Con f-cln 50 de mayo último, dijo 

esta Dirección genera! al Jefe de la 
Administración económica de la pro
vincia, de Valencia, lo que sigue.

Visto el recurso de alzada Ínter
puedo por D. Domingo Divas visi 

" " la Denla en esa provincia, ¡ador
'contra el fallo dictado por V. S. en 

im (Expediente sobre fallas en el uso 
del sello del Estado, imputadas po: 
aquel D. .losó Chiappino, en virtud 
del cual se dejó sin t'fecto el men- 
clonado expediente por Jiihor 
cido el interesado, fiiniiáudosy

MIC'

13 ib'dispuesto en la Real orden 
diciembre de 1863; coi i eran do 
que segim se ha reemmeido qwr este 
centro, de acuerdo con la Asesoría 
genera!, en (■xpedienfes de igual tu 
dolé, la? rcsponsahilida<les e: om-' 
mcur en ó pueden mem^rir los [ni1 
1 ¡ciliares por Mlás administrativa  ̂
m el uso del.^ptio, n > puciloe 
nos de ser reputada^, de naturaleza 
esencialmeate civil, y compren lidas 
por lo tatúo, en la b v 34, título 
i 1. de la patuda 5? porque según 
uo eterno y universal principio de 
derecho, solo tiene 'Carácter pona1 
toda falta ó .sancioi) taxativamente 
establecida en la legislación criminal 
de un país; v consideran io que so 
gun la ley de 10, título 6,n, partid i 
4.a, las obligaciones civiíc 
taimente írasmisiblcs a i. 
ros v contra los herederos 

SOL) lO

cuvo ra
cieña! principio jurídico no ha con 
trariado ni podido contrariar la ór 
den de 13 de diciembre de 1863, cir
culada en 31 d * enero de 1864, sino 
que lo que ha hecho en ¡ calidad ha 
sido comprobar y confirmar do una 
manera cumplida al otorgaren íivor 
de los funcionarios públicos el bene- 
finio de ja excepción de tan genera- 

‘ ha Dpreceptosles
acordado dejar sin efecto o" fallo 
apelado y qm; se exija á ios hui ede 
ros de! comerciante 1). foséfhiappi
no el pago de la multa do cincuenta 
pesetas pedidas por la visíle.

Lo digo á V. S. [.ara su cumpli
miento en la fonn i csiab!ccid:i, es 
pecando me acuso recibe’ de la pre
sente y documentos adjunios.

Lo que traslado á V. s para su c y 
nocimiento, y con el fin de que le 
sirva do jurisprudencia en los casos 

de igual naturaleza que puedan pre
sentarse en esa oficina.

Lo que se ¡serta en el Boletín ofi 
cial de esta provincia para que. tenga 
la debida publicidad.

Palma 10 julio de i878.—E1 jefm 
económico, I nis Slartincz Hervás

yMW

Num. 64
Pst'i. cxidiu. Acordado por -á d i 

/eccion general de lientas E?ítanca- 
das, el establecimiento de un ésten 
co en el caserío do San Miguel dei 
distrito municipal de Macaco ’, se 
anuncia al públic para noticia de 
los que acaso deseen solicitar la pía 
za de estanquero do dicha expende 
üuria, los cuales se prcscnUucán en 
esta Adminkti ación en el plazo de 
l o dias acompañando á su instancia • • 
los dycíumchlds que acrediten y de
recho para el obiento de dicho em 
pleo. ‘ , -

Palma 10 julio de? 1878.—ti ¡efe 
económico, Luis Vlaí Jnez de Her 
vas.

¡Núm. 65

kíOfAMIFMO DE MüSLlA.

rerminadu ui lep.j bmÍGüio 
pan cubrir ■’! déficit ¡kí presypuesto mu 
nicipal v ccDliffg. íito provincial d ; cor 
ricnk año econóu.io estará de maní 
fíeslo en la Secretari:i de este Ayunta 
míenlo á efectos do agravio per espacio 
de ocho dks á conur desde la inserción 
de este aqur,cia en ?! Boletín oficial de 
¡a provincia.

Llosela 6 julio de 4878.—El Alcalde, 
G-briol Bea! -P. A. do! A, v J \! 
Juan Alcover. Secretario

■

.Sí.'

HHI H ■
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Núm 66.
WMiNISWCION ECONOMICA 

Se las Saleares.

RELACÍON de L.efi coYi-Uibu^eHles iH^riloí ía Matrícteda de la corjribiícion ivtA 
. 'histrial de Palma, del año expresado de /874-75 que en eonform^dad al resul- 
í fado que han dado lo? expedle-'^r qvc se hon. trawito-do han sido

dedarados fallido?

\.;df Iri-
tirden XOMBRES. Industria Domiciliü- Pus. Cs. luestres»

Ta r if a  l.8
310 Porcel Gabriel . Vino» comunes. Se. CatA 23-8 18311 i
539 Pa!ou Gabriel. . Cacharrería Torreüa 3 i
5i5 Raxach Pablo. Carbonería. Calalrava 16 64'77
552 Cota pan y Antonio. Pupilaje caballa^3 Hostals Nous 47 11 4
779 Pericás Margarifa . rienda de aceite. Campl.0 71 29'43 1
790 Comas Nada!. . Id. de vinagre. Temple 17 4
887 Oliver José. . Bodegón. Herrería 60 39'78 4
8^7 Monjo Antonio. . Carbonería. S. Ant.0 48 52'99 4

Importa la Tarifa 1/: . . 49344

Ta r if a  2.1
Oliver Danuan. Mesa de billar. 73'89- 2

Importa la Tarifa 2 ' . . . . 73'39

Ta r if a  S.s
2-í Garboceh Jüan . 2 telares. Moral 1443 4
32 Esteban Juan. . 3 id. S. Gerónimo 2149 4
37 Serra y Oliver Pedro Jcse. . 2 id Bal lester 61 14 13 4
es vqdaTjAp. I id S. Agustín 19 2149 I

Importa la Tarifa 3.2............. 70'64

Ta r if a  4/
228 Alcovei Pedro Juan . Carpintero. Conquistador 32-99 4
^93 Marliuez Andrés. : id. S, Pedro 47 52'99 4
296 Masot Luis ... id Va 11 seca 82'99 4
297 Masot José. . id. Sitjar 82'99 4
323 Salas Cayetano. . id. Botones 82699 4
33a Ballosler Pablo . id. Palma 41‘21 i
Í98 Amengua! Pablo . - Barbero. Sindicato 24 82'99 4
±99 Ciadcra Lorenzo. . id Santa Cruz 82'99 4
518 ¿lobera Pedro Juan . id. P. del Mar 4
886 Corbalan Juan. . Pintor, Brando 82'99 4
590 Banzá Antonio. . Herrero. Baratillo 3 82'99 4
602 Llompart Felipe. . id Herrería 47 srsi i
603 Llabréa Miguel. . id. B. Alonso 21 48'92 4
636 Vicens Francisco . id. Herrería 29 í8‘92 4
690 Torrens Cristóbal . Zapatero. S. Miguel 29'43 4
713 Serra José. . id. Sto. Domingo 2149 í
736 Nadal Antonio. id. Socorro 8 32'99 1
137 Barceló y Serra Antonio . id. Angeles 52'99 i
7í6 Pereka Antonio. id. Sto Domingo _52^9 1

Importa la Tarifa i? . . . . 917'28

ftesú-ineii.

Importa la Tarifa 1.* 493'14
Id. 2.* 73'59
Id 3.a 70^4
Id. 4,8 . . . . . . 917^8

Total. , . . . 1.

Asciende el importe de la presente relación á las figuradas mil quinientas ! 
cincuenta y cuatro pesetas sesenta y cinco céntimos, la cual se publica en el' 
Boletín oficial de la provincia en cumplimiento del art. 216 del Reglamento 
de 20 de Mayo de 1873.

Palma 9 Julio de 1878.—El Jefe económico, Luis Martínez de Hervás.

Núm. 67.
AYI MAMiEMO Df Sta EUGENIA.

ilepáf lides á domicilio los estados de 
que trata el art. 32 de! reglamento de la 
ley de áO de agosto de 1870, se invita á 
todos ios coijthbuyentes asi vecinos co
mo forasteros que no le hubiesen recibi
do. se sirvan recogerlo de la secretaria 
de este Ayuntamiento y devolverlo á la 
misma cumplimentado en el pl-zo de; 
ocho días, contaderos del de la inserción ¡ 
(1p pstfl anuncio en el Boletín oficial de ’

PRESUPUESTO DE 1874^6

la nmvincij en la ínteligeijcía que de no 
verificarlo, so llenarán por la Junta 
y no tendían derecho los interesados á 
reclamar de agravio contra las cuotas 
que al tenor de dichos estados, se les 
impongan, según determina el art. 33 
del citado reglamento

Santa Eugenia 6 julio 1878.—El al
calde, Anbmio Bibiloni. P. 0. I>. A. - 
Gabriel Higo, Secretario.

Nuni. 68
4 Y (‘ 71 a  MIE N TO D E Bl A O L A.

El leparlinuento de la coniribucmc do 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo correspondiente al actual atio 
económico, estará de manifiesto en estas 
cosas consistoriales por espacio de cua
tro dias á contar desdo la inserción de 
este spuncio en el Bolelia oficial de esta 
provincia á efectos de reclamación

Buñola El lulió 1878.—Juan Nadal 
teniente. —P. A. P. 4.—Miguel Hsdé 
Secrefgnn.

Núm. 69.
AYLMAMIENJü DE PETHA.

Uaiculadas por la Junta municipal de 
esta villa lá’sutilidades imponibles á cada 
contribuyente, por las cuales se debe 
contribuir a que cubra el déficit municr 
cipa! y contingenro provincial de este 
ano, quedao espueglas al publico en se
cretaria por espacio de ocho dias a coo
tar desde la fecha de la publicación do 
este anunció.

Lo que se publica por medio del prc- 
¿enteáiln de que llegue á conocimiento 
de ios Hamadob á coülribnir por dicho 
déficit.

Petra 12 julio de 1878.—M Alcaide. 
Gerónimo Rosselló.—P. A. de Ir  J U 
-"luán NícoláU: Secretario.

Núm. 70.
AYUNI AMIENTO DE MAMON

La Secretaria de! Ayuntamiento de 
esta ciudad dolada con el haber de 
2500 pesetas anuales, se halla vacan
te por renuncia del que la desempe
ñaba; y debiendo proveerá por con
curso con arreglo al art. 122 de la 
ley municipal de 2 de octubre de 
1877, se hace saber asi por medio 
del Boletín oficial de la provincia, 
para que los aspirantes puedan pre
sentar -sus solicitudes en la Alcaidía 
de esta ciudad hasta el día 2 del pró
ximo mes de agosto.

Mahon 2 de julio de 1878. - El Ba 
ron de Las Arenas.

Núm. 71.
1). iranmeo jawer Patino Marenu, juez 

de primera instancia del distrito de ‘a 
Lonja de ía mudad de Palma, ele.

En virtud del presente edicto se 
saca a pública subasta por término 
de veinte dias la finca que se dice 
propia de D. Miguel Bérgaino y Com- 
pañy para con su producto hacer 
cumplido pago de capital intereses 
y costas á D. Rafael Ramis y Pcre- 
lló. Una casa en esta ciudad calle de 
San Bartolomé, consistente en za
guán, dos entrsuelas, seis pisos, por
che y cuatro terrados; (ios fuentes, 
pozo y coladuria, marcada antigua
mente con los numeres diez y oche 
al veinte y tres de la manzana ciento 
ochenta y siete y en el dia números 
tres, cinco y siete de la calle de San 
Bartolomé, diez y ocho y diez y nue
ve de ¡a de Poderos y diez y siete de 
la misma calle de San Bartolomé. 
Linda dicha tinca por derecho en
trando con calle llamad» de Podéros, 

por la espalda con ¡a de Santa Barba, 
rá por la izquierda con algorfa de 
Jorge Roca, con el horno nombrado 
ds en Fzau y con entresuelo y botiga 
de D. Francisco Oleo, cuya finca que
da justipreciada en sesenta tíos mii 
quinientas pesetas. Y queda señala 
do para su remate ei dia siete de 
agosto próximo venidero á las doce 
de su mañana, en la inteligencia de 
que ios gastos do subasta, remate y 
escritura de traspaso serán de cargo 
del comprador y no se admitirá pos^ 
tura á persona alguna que antes no 
haya depositaao en poder del actúa 
rio ei décimo del valor del justipre
cio de la finca de que se trata.

Palma seis julio de mil ochocien
tos setenta y ocho.—Francisco Ja
vier Patino Moreno.—Por su manda 
do, Xntonío M.8 Rosselló.

Núm. 72.
D 1 létonano de Lope¿ Pinto Mumca; 

de Campo de los Ejércitos NacionaUí 
Gobernador y Comandante general de 
esta plaza y D. Rafael Fernandez 
Abril Auditor de guerra interino ? 
Juez civil ordinario do la misma.

l'or el preséntese cita llama y em
plaza ai confinado cumplido de este 
presidio Manuel Orpí Cánovas hije 
de Guillermo y de María natural de 
Palma de Palma de Mallorca, de es
tado soltero, de oficio de tejedor y de 
treinta y cinco años de edad, para 
que en el término do treinta días 
comparezca en este Juzgado a cir 
una notificación que debe hacerseie 
en causa que se le ha seguido por 
muerte bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ceuta á tres de julio de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Victoriano 
de López Pinto.—Rafael Fernandez 
Abril.—Teodoro González del Hoyo, 
escribano principa!;

Núm. 73. .
DIRECCION GENERAL

DE OBRAS PÚBLICAS, COMERCIO Y M1XAS

En virtud de lo dispuesto por Rea! 
orden do 13 de diciembre de 1871 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 17 del próximo mes de agosto á 
la una de la tarde para la adjudica 
cion en pública subasta de las obras 
del ¿rozo comprendido entre Alcudia 
y ei puerto, de la carretera de 2.° or
den de Palma al puerto de Alcuma 
(Baleares) bajo el tipo do su presu 
puesto de contrata que asciende a 
21.373 pesetas y 19 céntimos.

La subasta se celebrara en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de marzo do 1852, en Madrid 
ante ¡a Dirección general de Obras 
públicas,, en el Ministerio de Fomen
to, y on Palma ante el gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondien
tes. - r

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que sigue y 
la cantidad que ha do consignarse 
previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de

M.C.D. 2022



LiOi) pesetas en aiucic ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de ia ¡ 
Dejda pública al tipo marcado en el : 
Reai decreto de 29 de agosto de 1876, 
debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos en la citada los- ' 
fruccion; siendo la primera mejora 
por io menos de 100 pesetas quedan
do las demás á voluntad de ¡us liei- 
tadores. siempre que no bajen de 30 
pesetas.
" Madrid 2 julio de 1878.—El direc
tor general, El Barón de Covadonga.

Modelo de preposición.
b. A., vecino de.. enterado 

del anuncio publicado con fecha..... 
de......úitimo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad 
juuicacion en publica subasta de las 
obras del trozo comprendido entre 
Alcudia y el puerto de ia carretera de 
Io orden de Palma ai puerto de Al 
cudia Baleares se compromete á to- 
iñar á su cargo la construcción de 
las mismas, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicic. 
nes5 por ía cantidad de

Aquí ía proposición que se haga, 
admitiendo y mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero ad vi [tien
do que será desechada toda propues
ta en que no se exprese determinada
mente ia cantidad en pesetas y cén
timos escrita en letra por ia qué se 
compromete el proponente á la eje
cución de las obras.'

Fecha y firma del proponente.

Núm. 7i
JUGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE'LA LONJA.— Pa l ^.

Na €IMU®ít c s  rep estrados este Juzgado duranle la tercera decena de Marzo de 1878.

2i
22
23
24
28
26

28
23
30 
3!

o

MmSTEHIO DE FOMENTO. 
REAL ÓRDE^.

Excíub. Sr.: La Sala de io Conten
cioso de este alto cuerpo ha consul
tado á este Ministerio con fecha 1« 
del actual lo siguiente:

«Exorno: Sr.: La Sala de lo conten
cioso de este Consejo ha examinado 
ía demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado don 
Carlos Espinosa, en nombre de la 
9pnipañia del ferro-carril de Madrid1 
a Zaragoza Alicante, contraía Reai 
órden expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 3 de na- 
riembre de 1877, que, confirmando 
81 decreto del gobernador de la pro
vincia de Córdoba, aprobó la demar
cación y mandó expedir á su tiempo 
si correspondiente titulo de propie
dad déla mina denominada La Kmi"

término de Belmez, en la indicada 
Provincia.

Resulta:
. Que prévia la instrucción de expe- 
Lente recayó la Real orden al prin- 
^Pio extractada, la cual fue hotifica- 
,a al interesado en 17 de diciembre 
de 1877

Que en 21 de enero siguiente el 
-'Cenciado D. Carlos Espinosa en la 
^‘presentación antedicha, presentó 
“Vitanda ante este Consejo contra la 
florida Real orden, alegando losíun 
^rncntcs de derecho que estimó per- 
-'PGütPs á su propósito de que fuera 
' rindo sin efecto;
. Que pasada la demanda con sus an- 

fiscal je S- M . fuéesta
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Palma l.e de Abril de 1878.—El Juez municipaL Guillermo Ignacio Más. 
El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l m  v .

De iu n c io ñ e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Marzo de 187^, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Día*1-

21
22
23
2í
2b
26
27
28
29
30
31

VARONES. HKMBRAR.
To t a l

genera;.
Solteros Car-ndos. Viudos Total Solieres. Cacadas. Viudas. Total.

f

1
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1
1

1 t
1 1

» 1
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» 
$ 
í
9

»
i 
» 
»
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»
7
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b

I 
3
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1

21

Palma l.° de Abril de 1878.— El Juez municipaL Guillermo Ignacio Má;
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

de parecer de que no debía ser ad-1 lo que, presentada la demanda ante 
mitídá por haberle presentado fuera el Consejo el (lia 21 de enero de 1878
del plazo legal:

el Consejo el día 21 de enero de 1878

Visto el art. 91 de la ley de minas 
de V de marzo de 1868, que señala el 
plazo de 30 dias para presentar re- 
c u r so con te n ci oso a d m i n istrati vo co n- 
tra las Reales órdenes sobre minería, 
en los'casos en que dicho recurso se 
establece:

Vista la disposición de las gene
rales del reglamento para la ejecu
ción de la ley citada, que dice así: 
«Todos los plazos que se lijan en el 
reglamento, lo mismo que los que se 
establecen en la ley, son improroga- 
bles y fatales, comprendiéndose en 
ellos los días festivos, y empezarán á 
contarse desde el día siguiente al en 
que haya tenido lugar la notificación 
administrativa, cuando los interesa
dos ó sus representantes residan en 
la respectiva capital.»

VTsto c! decreto ley de 29 de di
ciembre de 1868, que al establecer 
las bases para la nueva ley de Minas 
no deregó las disposiciones citadas 
de la legislación anterior

Considerando
Lc Que según consta y el actor 

reconoce, la Real orden contra la 
cual se dirige fué notiíícadaal repre- 
sontant de ía compañía en Córdoba 
o) di ¡ U de Hc^mbra do 1877: por

resulta haberlo sido mera del plazo 
de 30 días al efecto señalado, que 
empezó á contarse el día 18 de di
ciembre del expresado año de 1877, 
y espiro el 16 de enero siguiente:

1.*’ Que ios plazos para entablar 
recurso contencioso son fatales cim- 
prorogables, compreíwjiéndose para 
su cómputo los dias festivos, según 
previene la dis-iosicion 2/ del regla
mento citado;

La Sala, do conformidad con el pa
recer del fiscal de S. M.. entiende 
quo no procede ad.mitír la demanda 
de que se lleva hecha referencia.»

V conformándose S. M. el Rey 
Q. D. Gé con el preinserto dicta

men, de su Real orden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento, el de 
ia Sala y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
mayo de 1878.- - C. El Conde de To- 
rono. —Sr. Presidente del Consejo de 
Estado.

Gaceta del de ■junio, j

MINISTERIO DE LA GOBEPN ACION.
REAL ORDEN.

En el expediente instruida con moti
ve del reeorso de airad» interpuesto por

D. José Roig en Cujilra ée uñé previ
dencia de ese Gobierno declarando aptas 
y subsistentes para conocer de los d$- 
ños causados por los ganados en terre
no ajeno á las llamadas Corles de pas
tores, la Sección, de Gubemcion del 
Consejo de Estado, en 26 de febrero 
ultimo, h» emitido el siguiente informe: 

«Excmo. Sr.: Por concordia verifica
da en 18 do setiembre de 1714 entre 
los pueblos de Burriana y Villarreal. 
provincia de Castellón, so halla estable
cido que el importe do ¡os daños que 
so ocasionen de noche en los campos 
do ambos términos sin poderse averi
guar quién sea el responsable, se pague 
mancomuuaddUiente por los dueños do 
ganados de h misma especio que hayan 
apacentado en el cuartel respectivo don
de so note el perjuicio.

Para la tasación del daño nombra el 
Ayuntamiento de Villarreal á princi 
píos de cada año dos peritos que lo 
justiprecian con arregio á las tariL? 
aprobadas, asistiendo al ocio ¡os guar
das del ganado y el Alcalde, á cüyc 
autoridad corresponde únicamente masn 
tener el orden y hacer quo se cumpRn 
las determinaciones do esa Junta, que 
en la localidad so conoce con el nom
bre de Corles de pastores.

D. José Roig, ganadero do Villanea!, 
se quejó al Gobernador de la provincL 
de que el Ayuníamieuto de aquella villa 
no hubieso declarado nula á su insbn- 
cia la junta verificada en 3 de junio de 
1873 en razón á no haber concurrido 
los pastores, pidiendo on sn viriud que 
se celebrase otra con hs formalidades 

¡ acostumbradas.
í Prévios informes del Alcaide, se pa- 
í saron ios antecedentes á D Comisión 

provincial, la que en g de agosto de 
1876 manifestó que no podía resolver 
la petición del recurrente por no b^ber 
recaído ningún acuerdo del ^yola- 
miento.

Como el mismo interesado solicitase 
do nuevo que se dejasen en suspenso 
los procedimientos de apremio contra 
él ejercitados por el Alcalde y que no 
so permitiese la celebración de hs 
tes de pastores, por ostimar su ex ¡¿Ion- 
cia contraria a las leyes de la Nsrion, 
el Gobernador, después de rechin ar • i - 
lilicacioned de las Ordenanzas y Cu^- 
cordia en lo pertinente al caso, dispuso 
en 3 do setiembre de 1876 que h C.o- 
mision provincial inlonnaso acerca de le 
validez ó legalidad de las referidas Cor
tes.

Dicha comisión en el üiclámon quo 
evacuó, hizo notar que aquella institu
ción sólo tenia por objeto asegurar k 
les agricultores al pago de la indemnh 
zaciou de los daños, mas no CdsLgjr el 
hecho punible, que por tener un origen 
legal, estar confirm ada su existenria po» 
la costumbre y no oponerse en na ta - I 
Código penal, ha funcionado después ¡Se 
la publicación do este y de sus refor
mas; hallándose ¿demás aprobadas pa» 
la Administración las Ordenanzas c:i 
que se le reconoció toda eficacia.

Fue, por tanto, de parecer la Comi
sión que deberLn continuar funcionan
do las Cártes de pastores en los poobios 
donde so hallasen establecidas, sin per
juicio de que el Juez municipal eider., 
diese de los daños causados, p^ra im
poner el debido castigo, independiéntr- 
mente déla indemnización que proceda, 
desestimándose en conseeáiench: el rd- 
curso interpuesto.

I habiéndose conformado con este- 
dictamen ei Gobernador, so ha aizado 
el reclamante para aúte o? '?L::P'rhi
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del digno cargo de V. E., oponién/lose | 
principalmente á la existencia de la 
institución, por reputarla ilegal. ,

La Sección, al informar á V. L, en 
cumplimiento de las órdenes de S. M.. 
hará caso omiso de la primera reclama
ción de D. José Roig, ya por no parece: 
comprobada la certeza del hecho de
nunciado ni insistir el recum-pte en sus 
pretensiones, ya porque el giro que en 
último estado se ha dado al expediente 
reduce la cuestión a! punto concreto do 
la legalidad ó ilegalidad do las Curies de 

‘ pastores.
Esta asociación especia! tiene tiñes 

provechosos para la agricultura, que no 
es posible desconocer. _ ,

Limitado su objeto á la indemnización 
reciproca de los daños que ocasiona de 
noche el ganado cuando no sea dado co
nocer la persona responsable, funciona 
á manera de Jurado, sin más procedi
mientos que la comprobac.on del hecho 
y el justiprecio del daño por peritos, á 
presencia de los dueños ó ganaderos de 
la especie de ganado que causó el per
juicio, y bajo la inspocioa y autoridad 
dei Alcalde.

Se hace efectiva por este medio la res
ponsabilidad civil de una manera equita
tiva v siempre realizable, esto es, man 
cornuBadamente entre aquellos sobro 
que recaen sospechas do malicia ó ne- 
gligeñeia, culpables per su inmediación 
”1 sitio donde se ha ocasionado el daño.

c. iiot'iinmntj y ucmay efectos Dios 
yuarde á V. S. muchos años. Madnd 20 
do mayo de 1878.—Romero y Robledo,
—Sr. Gobecaa 
Castcl’ou.

MINISTERIO

REALES

Excmo. Sr.:

pr< VÍ-RTl

DF FOMÍ 

ÓRDENES.

Interpuest»

SCO

por el Profesor del Notario 
María Fdlguera contra el art. 
Real orden do 23 le m ') ■ 'le

demanda 
D. Félix 
^.° da la 
1877, re

hiiva á concesior! de premios de anti
güedad al Profesorado do su ckse, se 
ha consull-do por la Sala de lo Cumen- 
cioso de ese alto Cuerpo en 24 de abril 
último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala -le io conten
cioso de este Consejo ha examinado la 
demandm de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. ,apreauo 
Pignoróla, en nombro de D. Félix Ma
ría Falgucra. contra I?. Rea! órden ex
pedida por el Minisle-rio d^l digiuycrrgo 
de V. E. en 23 de mayo do 1877, en 
cuanto dispone en . u segundo 
que la fecha que b.. do servir á los Pro
fesores de la Escuela especial dt! ’ioU

Lu í: !c\es penales, que so han descen
dido, ni seria fácil que descendieran á 
taha ptecision sin la organización espe
cial que existe entre ciertos ganaderos 
de la provincia de Castellón, reprimen 
los hechos ú omisiones punibles directa
mente, imponiendo á los autores, cóm
plices ó encubridores de los delitos y 
filias, las penas personales ó pecuniarias 
previamente establecidas; aconieciendo á 
hces que quedan sin reparación los da
ños causados ú la propiedi d por no ser 
habidas ó conocidas las personas respon* 
sables. . ,,

Bajo os punto de vista las Lories de 
pastores llenan un vacío de nuestro legis- 
Hcion: y aunque en forma ai orbilral y 
ncr trámites sumarios, eoíisliluyen una 

erdadera asociación de seguros mutuos 
que no sólo es compatible con las leyes 
penales y de procedimiento, sino que 
tiene fundamento sólido en la ley Mu
nicipal.

Por el art. 80 de la de 2 de. octubre 
último se autoriza á ios Ayunt imienlos 
para formar entre si y con los inmediatos, 
asociaciones y comunidades para objetos 
de su exclusivo interés; previniendo 
además on el 81 que el Gobierno de S. M. 
cuidará do fomentar y prloeger por me
dio do sus delegados dichas asociaciones 
para fines de seguridad, instrucción, 
asistencia, policía, construcción y con
servación de caminos; aprovechamien
tos vecinales ú otros ser oicios de índole

nado cayo nombramiento procede de 
las Audiencias, para contar su anti
güedad al efecto do armenio de sueldo 
sea la de L° de octubre’de I8yd .

Resulta que habiendo acudido ai Mi
nisterio v 'Tíos Profesores d¡ I Notariado. 
V entre ellos D. Félix María Fáfguera, 
Catedrático de la Escuela de Barcelona, 
solicitando que se conccla á m clase 
los premios que por i azun de dtiligtie- 
dad y mérito le corresponden cmi 
glo á las leyes vige, h s .......... 
pues de instruirse c" 
órden de 23 de may
la cual so resolvió". 
Profesores de la Es-.

recayó < i Pt
piiic li Rea!

pánaío súguudo do Id citada Reaiór [i 
deq, maeiíeshfndo que D. Félix María I ' 
Falgucrd había sido nombrado Catedrá | 
tico do i ¡ Escuda especial del Notariado i 
en 2. de julio de 1844, á propuesta de I 
la Audiencia de Barcelona que por el I 
Reñí decreto de 2.7 de octubre de 1871, I 
se declaró en su articulo L° que el as- | 
censo do aOO pesetas cada cinco año^ I 
establecido por otro Real decreto do 5 I 
de mayo de aquel año pira lo< Profeso 
ios de estudias especiales se contará á | 
partir de la fecha del primer Real nom- I 
bramienlo cu propiedad para cátedra do | 
número en las Escuelas referidas; y que | 
establecido eu el párrafo segundo de la | 
Real órden de 23 de mayo de 1877 que I 
esta antigüedad para el indicado beue- I 
ficio se cuente desde 1de octubre de | 
18^1, en que las Escuelas pasaron á car I 
go de la Instrucción pública/ se habrá 
inferido a! itloresada agravio en sus de 
rrchos,!porqu^ se le rebajaban para el 
ré|erido córnpqt.i los sie.lr‘ añ ijue me- 
rúan entre la fecha de su nombramieutu 
y posesión y la (ijada por la Real órden | 
aduciendo los fundamentos de derecho 1 
que estimó pertinentes á su propósito de 
que sé revocara la Real órden en la par

í le impilguada:
i Que pasuda la demanda con sus ántc- 

..edentes al Fiscal de 8. M. fue este de 
parecer do que no debía ser aúpilida, 
porque ?•’ dirijia contra un» resolución 
de carácter generai, no impugnable en 
vía contenci^sl, y porque h fesolúcidti 
reclamada no podía aceptar como base 
de antigüedad como fecha más que la en 
que las Escuelas especiales de! Notaria
do á formar parle de la Inslruc-
ciuii pública.

j Vi-Mo el arl, 36 de ¡a ley crg^hica de 
■ /sieConsej "), según fl cu -l los q le se

- de 187L según 
piiriuro, que. los 
TU-h 'pccial del

Notariado lieaen derechí» i a timen lo de 
la cinco años500 pesetas anuales [ ur c 

de servicio en cátedra mimeraria:
gundo: que los ProL-¡y s cuyo nom 
bramiento procede de las Audiencias 
contarán su antigüedad, para los efec

* ido. desde 1.°los del aumento de
iue las Escne-de octubre de 1851, e .

las pasaron á cargo de la VímmisDa- 
cion genera! de losti uccHui puulic.4, se
gún lo dispuesto por e! R al decreto de 
20 dé agosb del mismo año: la antigüe
dad de los Profesores nombrados por la 
administración general de Instrucción 
pública so contará desde la fecha en que 
tomaron posesión desús respectivascá 
ledras: tercero, los aumentos de sueldos

análoga.

que hayan obtenido ios Pn irs >res actua
les por premios de aiiligúrdad. catego
ría ó cualquier otro com ec¡: se descon 
taran del quo les corn^pon V- por clasifi
cación, c -n arreglo al expresado decreto 
de 27 de octubre de 18« i: cn<rto, he
cha la clasificación de cad uno do 'os 
Profesores existentes, determinada su

mas de abril próximo p^;.ado en la cus
todia de los montes públicos.

De Real orden lo digo á V i. par k=: 
efectos consigumnles. Dios guarde a
V L muchos
de i878." C, Tureno

Madrid 31 de ni a yo
. Dic- ctor ge

peral de Instrucción pública, Agriculiurd 
é Indtisírh.

=7 del 6 de 'jumo, '

P It ES ID E NC1A 1)E L CúN SE JQ
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Accediendo a las reiteradas ¡astan- 
cias del teniente general D. Joaquín 
joveüar y Soler

Vengo en admitirle la dimisión que 
me ha'presentado do los cargos de 
gobernador genera!, capitán general 
de la isla de Cuba; quedando alta
mente satisfecho dei celo, inteligen
cia y lealtad con que ios ha desem
peñado .
1 Dado en Palacio á ocho de junio de 
mil ochcicieolos setenta y ocím.—Ap 
fomm.—-Fl presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Cas

; ti lio.

estimen agmiads en flervchu-' por 
alguna resDiucion del Gubi-'i i') o «Id las 

ladoDirecciones generales que causs 
y sea deüuUiva, podrán pcüdir 1 
iaisma presentando demanda en 
contenciosa:

Considerando;

ntra la 
la vía

Sfí ha1 ? Que según repelidamaole 
declarado, son únicamente revisable en

De coijioi'iníüad con ¡o propuesto* 
por mi Consejo de Mi ni al ros,

Veo^o en nombrar gobei tmdor g^- 
ncra!, ;Ca pitan general déla isla de 
Cuba, al capitán general de ejército 
0. Arsemo Marúnez de Campus, ge
neral en jí'ie del ejército de operado- 
oes de aquella isla.

Dado en Palacio á ocho de junio de 
mil ochocicntá" setenta y ocho.—Al 
fonso.—El presi lente del Consejo de 
Ministros; Antenin Cinovas de! Cas 
tillo.

MINISTERIO 1)1 I A GOBl Rñ ACÍON
REAL DECRETO.

Habiéndose declarada vacante puf 
i el Congreso de les diputados en se- 
sion del (lia 1.a de junio actual el dís- 
trjo do Dai ica, provincia de Zara-

Asiles que siendo esta una verdade-1 aduM situación y expedidt ;os tiiuios 
....................... . —• I administrativos, la orde uoo geneial 

de P-mis dei Mi islurio hará Li liquida-
ra asociación de seguridad ó de policía ru
ral. tiene apoyo en la legislación vigen
te; y como su origen arranca de concor 
dias* v Ordenanzas municipales debida-
mente aprobadas, y no pugna con las 
leyes penales, procesales y de organiza
ción del Poder judicial, no halla la Sec
ción méritos que oponer á su legal exis
tencia; por lo que entiende:

Que procede desestimar el recurso.»
Y ccníormándose S. M.el Rey (quo 

Dios guarde) con el dictamen preinserto, 
ha tenido á bien resolver como cu el 
mismo se propone.

De Real írden lo digo á . S, pin su

cion de los haberes que a cada ano coi 
responda par su abono cm; las forma- 

■ " ‘ ‘liberes de- 
i q de la fe- 
ai c ¡pitillo

lidadcs Irgales: quinto, lo. ¡ 
veng-dos en el año croih'-V;
cha se satisfarán con c-nd'
18, art. 2.°, y el importe ' 1 s do años 
anteriores.se incluirá en ti i vesupuesto 
próximo con cargo á ejerce- " cerrados 
obligaciones que carecen i' • crédito le
gislativo.

El Licenciado D. i aurc = .o i igueroh.
on la n-preseidacion a 

| tó demanda eooira lo
. ( i-a, presen

via contenciosa resoluciones deis Admí- 
nislracion que refiriéndose á casos con- I 
érelos, puedan ofender los derechos que 
los administrados se crean asistidos; 
pero en m-mera alguna á las dísposicio- 
i¡eó de carácter general, condición que 
evidentemente reune la impugnada en el 
pr -sebíe litigio:

á.6 Que ’a contradicción quo mi la 
demanda se alega existe entre los pre
ceptos del Real decreto de ^7 de octubre 
de. 1871, y los de la Real órden que se 
impugna no ha sido expuesta ante la 
A Iministracion activa, ni sobre ella ha

Visto el ari. 31 de la ley electoral
¡le 20 de agosto, de 1870, , - .

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. A h>s <0 días de ¡a

recaído resolución que pudiera molivar

fecha del presente decreto se procer 
ñerú á la elección do un dipuiado a 
Coi tes en el distrito de Daroca, pro 
vincia de Zaragoza.

Dado en Palacio á hiele de juna) 
de mil ochociefií'js setenta y och©.-^ 
Alfonso^—El ministro de 11 Goberna' 
ci n, Francisco Remoro y Robledo-

(Gaceta del 9 de -^moJ - j

el recurso contencioso;
La Sda, de conformidad con el pare

cer del Fiscal deS. M., entiende- que no 
procede admitir la demanda de que. lle
va hecha referencia.» _

I habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (Q. D. G.) con formarse con el 
preinseitu dictamen se ha servido resol
ver de acuerdo con el misir.o.

De Real órden lo digo á 4 . E., para su 
inteligencia, y en cui-islestacion á su oü 
cío de l.0 del corriente. Dios guarde á 

i V. E. muchos años. Madrid 27 de mayo 
de 1878.—C. el Conde de Tureno—So- 
ñor Presidente del Consejo de Estado»

IlmoSr.: S. M. el Rey (Q. D. G.; L-; 
tenido á bien mand r quo se publique en 

Ha ¿acula el roumen de los servicios 
* prestados por la Guardia civil durante el

ANUNCIOS.

CASA FUNDADA EN ülS
Relojes de (orre MsU-ma SchwiUué V eléc

tricos eterna Ilipp, para ediíicios publi^» 
oficinas, hospitab s, palacios, casas de can' 
po v e-Ublecimiimlos indu-tridles.

Unico r* prcsrntanle en España, M. 
der, relojeio, Tudescos, 2o, Madíid

Tarifa; gralD, francas de porte.

AVISO IMPORTANTE.
A todos los que hayan comprado o coto' 

pren la g u ia d e c o n s u mo s , do D, Eu-c 
Freixa, 6.“ edición, ,-e les facilitan gr?» 
dos apéndices, por las personas que se 
vendieron ó vendan en lo sucesivo. ,

"ALMA knprqpia de P L Gelabeñ.
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